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CÓRDOBA, O 1 OCT 2016 

VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 43573/2018, por el que la Arquitecta Lidia 
SAMAR eleva la renuncia al cargo de Coordinadora Académica de esta 
Facultad, a partir del 1o de octubre de 2018; 

Y CONSIDERANDO: 

Que este Decanato ha tomado conocimiento de las presentes 
actuaciones, 

Por ello, 
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LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Aceptar la renuncia presentada por la Arquitecta Lidia SAMAR 
(Legajo N° 18452) a sus funciones de Coordinadora Académica de esta 
Facultad, a partir del 1o de octubre de 2018.-

ARTÍCULO 2°.-Agradecer a la arquitecta Lidia SAMAR por los servicios 
prestados durante su desempeño como parte de la Gestión de Gobierno de 
esta Facultad.-

ARTÍCULO 3°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, Área de Personal, dese cuenta al H. Consejo 
Directivo, notifíquese a l o ^ interesados, comuniqúese, dese al Registro de 
Resoluciones y archívese/ 
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